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Número 9/2025 SIOP

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Salamanca, en sesión ordinaria celebrada el 
día 30 de abril de 2025, acordó aprobar lo siguiente:

PRIMERO- Aprobar los precios públicos por la inscripción y participación en las actividades 
del programa “Verano Joven 2025” que se relacionan a continuación: 

SEGUNDO: Proceder a la publicación del citado acuerdo, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En Salamanca, a 7 de mayo de 2025.–El alcalde, P.D., IV teniente de alcalde, Fernando J. 
Rodríguez Alonso.

I V. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Salamanca

Anuncio.
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